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Anexo 1:

Criterios de Elegibilidad de Enviados Juveniles de Generation Connect

1. Criterios de elegibilidad para las candidaturas de los Estados Miembros:

1.1 Nacionalidad
Los candidatos deben ser nacionales del Estado Miembro de la UIT que presenta la
candidatura.

1.2 Edad
Los candidatos deben tener entre 18 y 24 años (nacidos a partir del 1 de enero de 2002).

1.3 Educación
Pueden presentarse candidatos de diversos orígenes educativos y socioeconómicos,
incluidos aquellos con educación informal (es decir, sin títulos académicos reconocidos).
También pueden presentarse candidatos jóvenes en situación de vulnerabilidad.

1.4 Compromiso demostrado
Los candidatos deben aportar pruebas de participación activa en los últimos 24 meses en al
menos una de las siguientes áreas:

 Participación en iniciativas lideradas o centradas en la juventud
 Liderazgo o participación en proyectos de inclusión digital o relacionados con las

TIC
 Participación en actividades educativas, de desarrollo de habilidades, de

investigación o técnicas relacionadas con las TIC
 Emprendimiento o innovación en ámbitos digitales o tecnológicos
 Participación activa en iniciativas comunitarias relacionadas con las TIC

1.5 Compromiso
Los candidatos deben demostrar una fuerte motivación y voluntad de participar
activamente en actividades, iniciativas y eventos relacionados con las TIC organizados o
apoyados por la UIT, y respetar y cumplir el Código de Conducta del Sistema de las
Naciones Unidas en todos sus compromisos.

2. Activos deseables en el proceso de selección:
Tras la recepción de las candidaturas, el Sector de Desarrollo de la UIT se pondrá en
contacto con los candidatos y les solicitará que completen un formulario que permitirá una
evaluación y un proceso de selección posteriores.

Las aptitudes deseables de los solicitantes se evaluarán según los siguientes aspectos:

2.1 Trabajo voluntario:
Se valorará la experiencia previa de voluntariado para apoyar el desarrollo educativo y/o
socioeconómico de jóvenes y/o comunidades a nivel local.

2.2 Liderazgo y trabajo en equipo:
Se valorará la experiencia que demuestre liderazgo, colaboración y trabajo en equipo.
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2.3 Interés en el trabajo relacionado con la ONU y la UIT para promover la inclusión
digital equitativa y/o el empoderamiento educativo y socioeconómico mediante las
TIC:
Se valorará positivamente a los candidatos que demuestren compromiso y dedicación para
la consecución de los objetivos mundiales de las Naciones Unidas, y que expresen
disposición para contribuir a las actividades mundiales de la ONU y/o la UIT, así como a las
iniciativas regionales para promover el desarrollo digital inclusivo.

2.4 Conocimiento de los retos y soluciones relacionado con las TIC para el
empoderamiento juvenil:
Se valorará positivamente a los candidatos que demuestren un profundo conocimiento y
una visión perspicaz de los retos y soluciones relacionados con las TIC para los jóvenes en
sus comunidades y regiones.

2.5 Enfoque en las personas en situación de vulnerabilidad:
Se valorará especialmente a los candidatos que demuestren un firme compromiso y
acciones concretas para apoyar a mujeres y niñas, personas con discapacidad, migrantes,
personas mayores, personas de comunidades remotas o marginadas y jóvenes en situación
de vulnerabilidad.

2.6 Formación académica:
Se valorará positivamente la formación en ciencia, tecnología, ingeniería y matemáticas
(CTIM), ciencias sociales y humanas, y derecho, dado que facilitará la comprensión y la
participación de los jóvenes líderes seleccionados en la labor de la UIT.

3. Proceso de nominación y selección:
3.1 Los Estados Miembros de la UIT deberán presentar las nominaciones antes del 15 de
junio de 2026.

3.2 Tras la recepción de las nominaciones, el Sector de Desarrollo de la UIT se pondrá en
contacto con los nominados y les solicitará que completen un formulario que facilitará el
proceso de evaluación y selección.

Las administraciones y los candidatos seleccionados serán informados de los resultados
oportunamente y se contactará a los solicitantes para que presenten pruebas de la
información proporcionada en su solicitud (por ejemplo, una copia del pasaporte o
documento nacional de identidad y/u otros documentos justificativos).
3.3 Además de los datos habituales de la solicitud [nombre, edad, sexo, nacionalidad, país
de residencia, región de la UIT, formación académica y profesional, datos de contacto,
idioma], los solicitantes deberán incluir una breve biografía (máximo 150 palabras), así
como su motivación, de acuerdo con los requisitos obligatorios de elegibilidad
mencionados anteriormente, y sus aptitudes (máximo 1500 palabras).

3.4 Tras la aprobación del Estado miembro de la UIT correspondiente, la lista de
preseleccionados se presentará al Director de la Oficina de Desarrollo de las
Telecomunicaciones de la UIT para su revisión y validación.

3.5 La UIT realizará un seguimiento e informará a las Administraciones del resultado de
este proceso.
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Anexo 2: Jóvenes Enviados de Generation Connect

Condiciones de Participación

Los Jóvenes Enviados de Generation Connect (GCYE) son jóvenes líderes nominados por los
Estados Miembros de la UIT y seleccionados por el Sector de Desarrollo de la UIT. Como
red global impulsada por voluntarios, fortalecen la participación de la juventud en la
transformación digital al contribuir a iniciativas nacionales, regionales y globales de TIC
que promueven una conectividad significativa y un desarrollo digital inclusivo, en
particular para los jóvenes en situaciones de vulnerabilidad.

Actuando como catalizadores en sus comunidades, los Jóvenes Enviados conectan las
perspectivas locales con los procesos regionales y globales, traduciendo las prioridades
digitales internacionales en acciones prácticas impulsadas por la comunidad, alineadas con
los objetivos más amplios de desarrollo sostenible.

Las contribuciones de los GCYE reflejan sus puntos de vista y perspectivas individuales y
no representan las posiciones oficiales de sus respectivos países ni de la UIT. Como agentes
de cambio, participan activamente en iniciativas relacionadas con las TIC, tanto en sus
regiones como fuera de ellas, apoyando el avance de un futuro digital sostenible, inclusivo y
centrado en las personas.

Antecedentes del Programa.

Lanzada en 2020, la iniciativa Generation Connect ha reunido a dos cohortes anteriores de
GCYE, contribuyendo a los procesos de la UIT y a las iniciativas de participación juvenil a
nivel regional y mundial. GCYE abarcó las seis regiones de la UIT.

 Generation Connect Africa (GC-AFR)
 Generation Connect Americas (GC-AMS)
 Generation Connect Asia and the Pacific (GC-ASP)
 Generation Connect Arab States (GC-ARB)
 Generation Connect Commonwealth and Independent States (GC-CIS)
 Generation Connect Europe (GC-EUR)

Las cohortes anteriores participaron activamente en las respectivas Reuniones
Preparatorias Regionales en el marco de la preparación para la Conferencia Mundial de
Desarrollo de las Telecomunicaciones de la UIT (WTDC-22 y WTDC-25), codiseñaron,
participaron y desempeñaron un papel clave en las cumbres juveniles de la UIT de 2022 y
2025, y en la Celebración Mundial de la Juventud 2025.

La tercera cohorte de GCEY cumplirá un mandato de cuatro años, desde mediados de 2026
hasta mediados de 2030, lo que permitirá a la cohorte participar en todo el ciclo de
implementación del Plan de Acción de Bakú de la WTDC25 y contribuir a la participación
sostenida de la juventud en las iniciativas. y las prioridades del Sector de Desarrollo de la
UIT.
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Durante este período, se espera que los Enviados Juveniles participen en las iniciativas de
la UIT tanto en línea como presencialmente, aportando perspectivas juveniles y
promoviendo sus voces en el diálogo sobre el desarrollo digital, tal como se describe en los
términos de participación que figuran a continuación:

Términos de Participación

Apoyar la implementación de iniciativas regionales y mundiales de TIC a nivel local:

Participar y apoyar la implementación de iniciativas regionales y mundiales relacionadas
con las TIC, incluidas las Iniciativas Regionales del WTDC, contribuyendo a proyectos,
consultas, mesas redondas, eventos, capacitaciones, talleres y seminarios web, tanto en
formato en línea como presencial.

Esto incluye ayudar a adaptar las prioridades mundiales y regionales a acciones locales
pertinentes y actividades de participación juvenil.

Actuar como enlace local para impulsar los objetivos digitales globales para la
juventud:

Servir de enlace entre la juventud de su comunidad y los esfuerzos regionales y mundiales
de desarrollo de las TIC, reuniendo perspectivas juveniles, identificando necesidades y
desafíos, e integrando comentarios, ideas y propuestas en las plataformas regionales y
mundiales de la UIT.

Promover la inclusión digital de toda la juventud y su empoderamiento:

Impulsar y promover la inclusión digital de todos los jóvenes, con especial atención a
aquellos en situación de vulnerabilidad, mediante la sensibilización y la promoción de la
accesibilidad digital para eliminar las barreras en el uso de productos y servicios de las TIC,
compartiendo conocimientos sobre habilidades digitales, incluido el uso seguro de la
tecnología, y apoyando las oportunidades de participación juvenil en la sociedad, la
economía y el ecosistema digitales.

Compartir conocimientos, prácticas e información sobre el terreno:

Contribuir de forma proactiva con ideas centradas en la juventud, buenas prácticas, ideas
innovadoras y lecciones aprendidas, así como con los desafíos observados en su entorno
local, para apoyar el progreso basado en la evidencia a nivel nacional y regional.

Defender la neutralidad y la inclusión:

Promover la inclusión digital de la juventud respetando la diversidad de opiniones,
manteniendo la neutralidad política y manteniéndose dentro del marco temático y de
valores acordado por la UIT, así como siguiendo el Código de Conducta del Sistema de las
Naciones Unidas.

Las actividades mencionadas se coordinarán estrechamente con la Sede de la UIT, las
Oficinas Regionales de la UIT y las administraciones nacionales de los Estados Miembros de
la UIT.


